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1. OBJETIVO: Documentar las actividades a ejecutar frente a los posibles impedimentos que 

se presenten en la ejecución de cualquiera de las etapas del ciclo de desarrollo, con el fin 

de que sean atendidos y solucionados para dar continuidad y cierre al procedimiento. 

 

 

2. ALCANCE: Inicia con la identificación del impedimento, se gestiona el mismo en la 

herramienta de gestión de desarrollo, creándolo, asignándolo, solucionándolo y finaliza 

con el levantamiento del impedimento. 

 

 

3. DEFINICIONES:  

 

Evidencia: Documento y/o video cargado a la herramienta de gestión de desarrollo por 

parte del desarrollador dentro del cual se muestre el desarrollo de las pruebas realizadas 

con éxito.    

 

Impedimento: Hecho o circunstancia que se presenta dentro del ciclo de desarrollo, lo 

cual como su palabra lo indica impide la consecución del proceso del ciclo de desarrollo lo 

cual debe ser escalado por el rol asignado dentro a la etapa en la cual se presente. 

 

 

4. ACTIVIDADES:  

Durante la ejecución del procedimiento de sistema de información puede requerirse la gestión 

de impedimentos, entendiéndose estos como hechos o circunstancias que imposibilitarían que 

se diera continuidad al ciclo de vida del desarrollo. Dichos impedimentos pueden presentarse 

a cualquiera de los roles del dominio de sistemas de información que intervienen durante el 

ciclo de desarrollo en cualquiera de sus etapas, por lo que se debe hacer uso del presente 

instructivo 

A continuación, se describen las actividades para la gestión de impedimentos: 

 

A.  Descripción de Impedimento 

El rol asignado a la ejecución de cualquiera de las etapas del procedimiento debe ingresar a 

la herramienta de gestión de desarrollo y al producto backlog ítem, e identificar el campo de 

“Impedimento” como se muestra en la gráfica 1 y describir cual es el hecho o circunstancia 

que no le permite continuar con la ejecución de la etapa para generar el producto final. 
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Grafica No 1 – Descripción del impedimento 

B. Tipo de Impedimento 

Una vez se describa claramente cuál es el impedimento encontrado, el rol asignado a la 

ejecución de la etapa correspondiente, quien identifico el impedimento, deberá definir el tipo 

de impedimento dentro de los siguientes tipos y seleccionarlo, tal como se muestra en la 

gráfica 2:  

- Credenciales no validas 

- Insumo 

- No es posible continuar con las pruebas 

- Permisos 

- WS no funciona correctamente 

  

Grafica No 2– Tipo de impedimento 
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C. Asignación de responsable del impedimento 

Una vez el rol asignado a la ejecución de la etapa correspondiente quien identifico el 

impedimento lo describe y lo cataloga y debe asignárselo al rol encargado de dar solución al 

mismo. Esta asignación la realizara dependiendo del tipo de impedimento, es decir, si es de 

análisis y levantamiento se lo asignara a la persona a cargo del rol que realizo el levantamiento 

del requerimiento o responsable del requerimiento, si es de credenciales lo asignara al 

responsable de este tipo de actividades, si está asociado al desarrollo, lo asignará a la persona 

que desempeña el rol de desarrollador, etc.  

 

Grafica No 3 – Responsable del impedimento 

D. Comentarios del impedimento 

Para finalizar la generación de un impedimento, el rol asignado a la ejecución de la etapa 

correspondiente a quien se le presenta el impedimento, debe como mínimo dejar un 

comentario mencionando la creación del impedimento, así como llamar al rol responsable del 

impedimento quien lo atenderá y solucionara, mencionándolo con @Correo del responsable 

del impedimento, de manera que llegará a su bandeja de correo, un mensaje con la 

información diligenciada en este campo, igualmente se requiere que mencione al Enlace 

responsable con @Correo del Enlace responsable, con el fin de que conozca el impedimento  

como se muestra en la siguiente gráfica: 
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Grafica No 4– Comentarios del impedimento 

E. Guardar impedimento 

El rol asignado a la ejecución de la etapa correspondiente donde se presenta el impedimento 

deberá guardar la información incluida y/o modificada dentro de esta etapa en el campo 

indicado en la gráfica 5:  

 

Grafica No 5– Guardar impedimento 

F. Levantamiento del impedimento 

Una vez el rol responsable del impedimento analice y de solución al mismo, deberá ingresar 

al backlog y levantar el impedimento seleccionado la palabra “SI” dentro del campo 

“Impedimento levantado” relacionando la fecha en la cual se realiza dicho levantamiento, a 

su vez deberá dejar registrados sus comentarios en el campo “Discussion” mencionando al rol 

que creo el impedimento e informando que se solucionó el mismo, con el fin que este continúe 

con la ejecución de la etapa del producto solicitado, igualmente se requiere que mencione al 
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Enlace responsable con @Correo del Enlace responsable, con el fin de que conozca que se 

realizó el levantamiento del impedimento.  

  

Grafica No 6– Levantamiento del impedimento 

G. Guardar levantamiento del impedimento 

El rol responsable del impedimento deberá guardar la información de levantamiento del 

impedimento en el campo indicado en la gráfica 7:  

 

  

Grafica No 7 – Guardar levantamiento del impedimento 

Las actividades A a F asociadas a la gestión de impedimentos se pueden visualizar mediante 

el siguiente enlace que permite acceder un video explicativo de su ejecución. 

Oficina De Tecnologías De La Información - Anexo_CrearImpedimento.mp4 - Todos los 

documentos (sharepoint.com) 

 

https://unidadvictimas.sharepoint.com/sites/unidadvictimas/oficinaoti/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?viewid=46bc81a9%2D847a%2D4f5c%2D9320%2D4b39d9f2aaa9&id=%2Fsites%2Funidadvictimas%2Foficinaoti%2FDocumentos%20compartidos%2F130%2E169%20PROYECTOS%2FSistemas%20de%20Informacion%2FNuevo%20Procedimiento%20Desarrollo%2FVideos%20de%20Apoyo%2FVideo%20Creaci%C3%B3n%20de%20un%20Impedimento%202%2FAnexo%5FCrearImpedimento%2Emp4&parent=%2Fsites%2Funidadvictimas%2Foficinaoti%2FDocumentos%20compartidos%2F130%2E169%20PROYECTOS%2FSistemas%20de%20Informacion%2FNuevo%20Procedimiento%20Desarrollo%2FVideos%20de%20Apoyo%2FVideo%20Creaci%C3%B3n%20de%20un%20Impedimento%202
https://unidadvictimas.sharepoint.com/sites/unidadvictimas/oficinaoti/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?viewid=46bc81a9%2D847a%2D4f5c%2D9320%2D4b39d9f2aaa9&id=%2Fsites%2Funidadvictimas%2Foficinaoti%2FDocumentos%20compartidos%2F130%2E169%20PROYECTOS%2FSistemas%20de%20Informacion%2FNuevo%20Procedimiento%20Desarrollo%2FVideos%20de%20Apoyo%2FVideo%20Creaci%C3%B3n%20de%20un%20Impedimento%202%2FAnexo%5FCrearImpedimento%2Emp4&parent=%2Fsites%2Funidadvictimas%2Foficinaoti%2FDocumentos%20compartidos%2F130%2E169%20PROYECTOS%2FSistemas%20de%20Informacion%2FNuevo%20Procedimiento%20Desarrollo%2FVideos%20de%20Apoyo%2FVideo%20Creaci%C3%B3n%20de%20un%20Impedimento%202
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5. ANEXOS 

 

Anexo 1: Procedimiento sistemas de información 

Anexo 2: Guía 1. Solicitud de requerimiento de creación de nuevo sistema de información o 

mantenimiento de existentes 

Anexo 3: Guía 2. Asignación del requerimiento 

Anexo 4: Guía 3. Desarrollo 

Anexo 5: Guía 4. Pruebas de calidad 

Anexo 6: Guía 5. Pruebas funcionales 

Anexo 7: Guía 6. Paso a producción 

Anexo 8: Instructivo de acceso a la herramienta de gestión de desarrollo 

Anexo 9: Instructivo creación Product Backlog Ítem Hijo asociado al Product Backlog Ítem 

Principal 

  

6. CONTROL DE CAMBIOS (Cambios realizados al procedimiento)  

 

Versión Fecha Descripción de la modificación 

1 20/12/2021 Creación del instructivo 

 

 
 
 


